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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 Unidad Requirente: Dirección de Talento Humano y Administrativa. 
1.2 Programa: Fortalecimiento institucional 
1.3 Gestión/Proyecto: Gestión Administrativa 

 

2. Naturaleza de la Reforma POA: 
 

TIPO DE REFORMA SI NO 

Modificación Programática    

Incremento de techo presupuestario   

Cambio de techos entre proyectos de un mismo programa   

Cambio de techos entre proyectos de diferentes programas    

Cambio entre partidas de un mismo proyecto X  

Movimiento sin afectación presupuestaria   

 

3. BASE LEGAL 
 

• Constitución de la República: Art. 286 Las finanzas Públicas. 

• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – 
COOTAD; Artículo 256.- Traspasos y Artículo 257.-Prohibiciones. 

• Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público: 2.4.3 Reformas 
Presupuestarias; 2.4.3.1 Definición; 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

• Presupuesto vigente, aprobado mediante Ordenanza Nro. PMU No. 011-2024. 

• Resolución Nro. 010-2024-02, de Directorio de aprobación del Plan Operativo Anual, 
Plan Anual de Inversión; y, Presupuesto vigente de la EPMHV. 
 

4. ANTECEDENTES  
 

Mediante Ordenanza PMU Nro.  011-2024,  se  aprobó  el  Presupuesto  General  del  

Gobierno  Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito para el ejercicio 

económico 2025, aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito, en Sesión Ordinaria 

Nro. 37, la cual dice: “Art. 1.- Apruébese el Presupuesto General del  Gobierno  Autónomo  

Descentralizado  del  Distrito  Metropolitano  de  Quito  para  el  Ejercicio  Económico 2025, 

el cual se anexa y forma parte integrante de la presente Ordenanza (...)”. 

  

El Directorio de la EPMHV en sesión extraordinaria Nro. 010-2024, de 31 de diciembre de 

2024, adoptó la siguiente resolución: Resolución Nro. 010-2024-02, la cual en su artículo 

primero dice: “Artículo 1.- Aprobar el  Presupuesto  General  y  el  Plan  Operativo  Anual  

para  el  ejercicio  fiscal  2025  de  la  Empresa  Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, 

y priorizar los proyectos constantes en el POA, instrumentos que constan debidamente 

suscritos y que son parte integrante de la presente Resolución (...). La resolución se realiza 

con base en los informes No.  EPMHV-DP-064-2024, EPMHV-0052-2024 y Nro. EPMHV-

DAJP-2024-0050 de 30 de diciembre  de  2024,  suscritos  por  las  Directoras  de  

Planificación,  Financiera  y  de  Asesoría  Jurídica  y Patrocinio  (S)  respectivamente,  

aprobados  por  el  Gerente  General,  mismos  que  se  incluyen  como  anexos  a  la 

presente  resolución  y  son  de  responsabilidad  de  los  servidores  que  los  emiten  y  

aprueban;  y,  de  conformidad con  el  numeral  2  del  artículo  9  la  Ley  Orgánica  de  

EPMHV - DTHA- 2025 -R-POA- Nro. 008 
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Empresas  Públicas,  Art.  60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en 

concordancia con el  literales  a),  e)  y  o)  del  artículo  134  del  Código Municipal  para  

el  Distrito  Metropolitano  de  Quito;  y,  el  literal  b)  del  artículo  5  del  Reglamento  

Interno  del Directorio de la EPMHV”. 

 

5. JUSTIFICACIÓN PROGRAMÁTICA    
 

Revisado el POA 2025 de la Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda de la 

Dirección de Talento Humano y Administrativo, es necesario contar con el proceso de 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA INMUEBLES DE LA EPMHV 

CATALOGADOS, por tal motivo, se requiere la distribución de los recursos entre las partidas 

planificadas, considerando la naturaleza de los bienes a adquirir. Cabe indicar que esta 

reforma no afecta a la estructura programática del POA. 

 
6. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA    

 

Del análisis realizado a la planificación del POA en lo que respecta a la Dirección de Talento 

Humano y Administrativo, me permito señalar: 

 

- ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y ELÉCTRICOS PARA 

PROYECTOS HABITACIONALES Y BIENES INMUEBLES DE LA EPMHV 

CATALOGADOS–ítem presupuestario No. 530811 - considerando la naturaleza de los 

bienes a adquirir se requiere la disminución de los recursos, en $3.150,00 

- ADQUISICION DE HERRAMIENTAS PARA MANTENIMIENTOS INMUEBLES – ítem 

presupuestario No. 531406 - considerando la naturaleza de los bienes a adquirir se 

requiere la disminución de los recursos en $1.918,01 

- ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS PARA  INMUEBLES DE LA EPMHV 

CATALOGADOS – ítem presupuestario No. 530811 – 5.608,01, considerando la 

naturaleza del insumo a adquirir, se requiere el incremente de recursos. 

 

Cabe señalar que este proceso no fue planificado inicialmente, debido a que la dinámica 
operativa de la Institución demanda la adquisición de bienes y materiales de forma 
imprevista. En este contexto, resultó necesario realizar las modificaciones mencionadas 
anteriormente, con el fin de atender oportunamente los requerimientos institucionales. 
 

7. JUSTIFICACIÓN FINANCIERA   
 

Se detallan los valores de la reforma requerida: 

Nombre 
Componente 

/Actividad  

Nombre 
Obra 

 Tarea Subtarea FTE 
Ítem 

Presupuestario 
Descripción Ítem  

Presupuesto 
Codificado 

Monto 
Disminución 

Monto 
Incremento 

Nuevo 
codificado 

Operatividad 
de la EPMHV 

  

DOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO TECNOLÓGICO, 
LICENCIAS Y/O 
SERVIDORES, BIENES, 
EQUIPOS Y SISTEMAS 

ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
ELÉCTRICOS PARA 
PROYECTOS 
HABITACIONALES Y BIENES 
INMUEBLES DE LA EPMHV 
CATALOGADOS 

002 530811 

 Insumos,   
Materiales   y   
Suministros   para   
Construcción,   
Electricidad,   
Plomería,   
Carpintería,   
Señalización   Vial, 
Navegación, 
Contra Incendios y 
Placas  

           
10.000,00  

               
3.150,00  

  
             

6.850,00  
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Operatividad 
de la EPMHV 

  

DOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO TECNOLÓGICO, 
LICENCIAS Y/O 
SERVIDORES, BIENES, 
EQUIPOS Y SISTEMAS 

ADQUISICION DE 
HERRAMIENTAS PARA 
MANTENIMIENTOS 
INMUEBLES 

002 531406 

 Herramientas y 
Equipos menores  

             
6.000,00  

               
1.918,01  

  
             

4.081,99  

Operatividad 
de la EPMHV 

  

DOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO TECNOLÓGICO, 
LICENCIAS Y/O 
SERVIDORES, BIENES, 
EQUIPOS Y SISTEMAS 

ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES  ELÉCTRICOS 
PARA  
INMUEBLES DE LA EPMHV 
CATALOGADOS 

002 530811 

 Insumos,   
Materiales   y   
Suministros   para   
Construcción,   
Electricidad,   
Plomería,   
Carpintería,   
Señalización   Vial, 
Navegación, 
Contra Incendios y 
Placas  

    
             

5.068,01  
  

 

 
8. MATRIZ DE AFECTACIÓN DE REFORMAS AL POA 
 

La Dirección de Talento Humano y Administrativo requiere una reforma al POA que contempla 

la disminución e incremento de recursos, en base a lo señalado, anexo al presente la matriz de 

reforma al POA. 

 

9. CONCLUSIONES 
 

La Dirección de Talento Humano y Administrativa plantea la reforma al POA de la Empresa 

Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, de acuerdo con la necesidad actual de la institución, 

lo que permitirá la distribución adecuada de los recursos considerando la naturaleza de los bienes 

y su clasificación de ítems presupuestaria. 

En virtud de que los requerimientos de reformas solicitados, guardan concordancia con los 

objetivos institucionales y contribuyen al cumplimiento de los objetivos, metas y actividades en 

los distintos proyectos, incluidos en el POA-PAI 2025 de la EPMHV, suscribo en mi calidad de 

(escribir el cargo del Gerente); apruebo técnicamente y solicito las reformas conforme a la 

información y anexos presentados en este Informe. 
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